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Programas de la Unión Europea como 
herramientas para poner en marcha la 
solidaridad institucional*

Carlos Francisco Molina del Pozo 
Catedrático de Derecho Administrativo; 
catedrático de Jean Monnet ad personam 
(Universidad Alcalá de Henares).

Roberto Cippitani 
Catedrático de Bioderecho y de Jean 
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Perugia, Departamento de Medicina 
y Cirugía; investigador asociado al 
Consejo Nacional de Investigación (cnr, 
Consiglio Nazionale delle Ricerche - 
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Estudios Superiores en Derecho Penal 
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*El presente trabajo es un extracto del 
libro de los autores Las subvenciones 
en el Derecho de la Unión Europea 
en curso de publicación por la Editorial 
Juruá Internacional, Curitiba-Porto. 

Carlos Francisco Molina del Pozo  y Roberto Cippitani  

1. La financiación pública

El fenómeno de la financiación otorgada por las ad-
ministraciones públicas tiene una historia muy larga1 y 
es objeto de la atención de los estudiosos desde hace, por 
lo menos, unos siglos.2

Sin embargo, solo en la segunda mitad del siglo 
pasado, se ha desarrollado un importante sistema de fi-
nanciación pública.3 Sobre todo, después de la Segunda 
Guerra Mundial, el Estado se convierte en un distribui-
dor de una gran cantidad de recursos, para alcanzar los 
objetivos de las políticas públicas.4

En las constituciones modernas, se puede observar 
que las administraciones públicas se atribuyen tareas de 

1. Véase, por ejemplo, las leges frumentariae, que eran erogaciones 
públicas especí!cas. La primera de ellas fue la Lex Sempronia frumen-
taria, del 123 a.C., propuesta por Cayo Graco (cfr. PERELLI, L., 1993, 
p. 168 y ss.). Las leges fumentariae fueron abrogadas por Silla con la 
lex Cornelia en el 81 a.C. y de nuevo aprobadas en el 75 a.C. por los 
cónsules M. Terentius Varro Liucullus y C. Cassius Longinus Varus.
2. Uno de los primeros autores que trataron el tema fue el jurista na-
politano Giacinto Dragonetti con su Trattato delle virtù e de’ premj, 
publicado por primera vez en 1766. Véase LOSANO, M.G. (1990).
3. Véase SERRANI, D., 1971; véase también D’ALBERGO, S., 1957.
4. CORSO, Guido, 1990. 
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promoción en diversos ámbitos, en particular, a través 
del reparto de incentivos. De acuerdo con las organiza-
ciones internacionales, los fondos públicos anuales son 
más de 1000 billones de dólares, lo que equivale a alrede-
dor del 4% del pbi mundial.5 En este sentido, entre el 60 
y el 65% de las empresas han recibido, por lo menos una 
vez, alguna forma de subsidio.6

Este tipo de actividad de la administración pública 
ha producido una legislación promocional estudiada es-
pecialmente por la doctrina del derecho administrativo.7

Norberto Bobbio opina que los financiamientos 
públicos muestran una transformación en la transición 
desde el Estado administrativo al estilo del siglo xix 
hacia el Estado de Derecho que interviene en áreas que 
previamente habían sido dejadas con exclusividad a las 
relaciones entre particulares.8

Los fondos públicos se convierten en el principal 
instrumento de la acción del Estado contemporáneo, 
sobre todo en el ámbito económico, aunque no solo en 
él.9 Principalmente, a través de la financiación, el Estado 
abandona las formas autoritarias como medio normal de 
gobierno.10 En particular, en los últimos cincuenta años, 
el sector de la financiación pública se ha enriquecido 
con los financiamientos concedidos en el marco de la 
colaboración internacional.

Las organizaciones internacionales que llevan ade-
lante este tipo de financiaciones son muchas y abarcan 
campos muy diversos: basta pensar en las agencias de 
la onu, el Banco Mundial, la otan y las organizaciones 
culturales y científicas como el cern, la esa o el Consejo 
de Europa.

Por otra parte, se desarrollan programas de financia-
ción en el contexto de los acuerdos intergubernamentales. 

5. OMC, Rapport sur le commerce mondial 2006. Analyse des liens en-
tre les subventions, le commerce et l’OMC, p. 306. Disponible en: www.
wto.org/French/res_f/booksp_f/anrep_f/world_trade_report06_f.pdf.
6. OCDE, Competition Policy en Subsidies and State Aid, DAFFE/CLP, 
24, 12 de noviembre de 2001, spec. p. 52.
7. En España, se habla del derecho al “fomento administrativo” que 
se re!ere a “la acción de la Administración encaminada a proteger o 
promover aquellas actividades, establecimientos o riquezas debidos a 
los particulares y que satisfacen necesidades públicas o se estiman de 
utilidad general, sin usar de la coacción ni crear servicios públicos”. (L. 
Jornada de Pozas, 1949, p. 46).
8. BOBBIO, Norberto, 1977, p. 106. 
9. Cfr. BENADUSI, Luciano, 1966. 
10. Cfr. VALENTINI, S., 1987, 1962.

Este es el caso, en Europa, de la financiación en el ámbito 
de la cooperación científica por medio de programas 
como eureka11 y cost12.

2. Programas de la Unión en la historia de la 
integración

En las últimas décadas, en particular, han adquiri-
do gran importancia para Europa los fondos de la Unión 
Europea,13 los llamados programas, que han tenido y 
tienen un papel fundamental en la construcción comu-
nitaria (véase el capítulo siguiente para la definición ju-
rídica de “programa”). 

Los programas de financiación, especialmente 
aquellos otorgados a través de las subvenciones, han 
acompañado toda la historia de la integración europea.14

Los primeros programas, de hecho, fueron los pro-
gramas quinquenales de investigación en el sector de 
la energía nuclear, establecidos en los años inmediata-
mente siguientes a la firma del Tratado Euratom.

En los años 60 del siglo pasado, también se financia-
ron programas en el ámbito de las competencias previs-
tas originalmente por los tratados (en el sector agrícola 
y los fondos estructurales para implementar la política 
europea de la cohesión).

A partir de los años 70, como resultado de la Cumbre 
de París, de octubre de 1972, se pusieron en marcha pro-
gramas de las instituciones en áreas que todavía no 

11. El programa EUREKA nació de la propuesta del presidente francés 
Mitterrand de 1985, para establecer una European Research Coor-
dination Agency. El objetivo es el de aumentar la productividad y la 
competitividad europeas, a través de la colaboración entre empre-
sas y entes de investigación cientí!ca en las tecnologías avanzadas, 
especialmente en los campos como la information technology, comu-
nicaciones, materiales, medicina, biotecnología, láser, medioambiente, 
transportes, robótica y automoción, o energía).
12. COST nació por iniciativa del Consejo de los Ministros en 1971, 
como conferencia internacional permanente para establecer coo-
peración en materia de investigación y desarrollo tecnológico, para 
coordinar a nivel europeo la investigación nacional. Sobre el programa 
COST, véase S. PUGLISI, 1984, p. 780; M. DE MEULDER, T. DE LA KE-
THULLE DE RYHOVE, 1972. 
13. Cfr. G. CASTALDI, 1998, spec. 95 y ss.; P. PADOIN, 1989. 
14. Sobre los programas en el ámbito de la investigación y de la edu-
cación, véase R. CIPPITANI, 2005; L. PÉPIN y otros, 2006; L. GUZZETTI, 
1995; J. MULLIN, 2001. Para los fondos estructurales, véase A. DASSI, 
1995; D. EITHER, 1993; T. FRAZER, 1995; M. FUMAGALLI MERAVIGLIA, 
1995; C. MESTRE, Y. PETIT, 1995; G. GALLIZIOLI, 1992. 
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entraban en la responsabilidad de las Comunidades, 
tales como la investigación (en campos distintos de la 
investigación nuclear) y la educación (con el estableci-
miento de la primera generación de programas como 
Erasmus, Petra, Comett, Eurotecnet, Fuerza, Lingua, 
Tempus o Juventud para Europa).

Después de ello, el Acta Única Europea y el Tratado 
de Maastricht reconocieron formalmente las competen-
cias comunitarias en áreas como el medioambiente, la 
investigación y la educación; se ha incrementado y me-
jorado la utilización de los programas comunitarios, en 
términos de recursos y de una mejor organización.

Además de promover la integración de Europa, los 
programas han sido los principales instrumentos de la 
ampliación de la Unión Europea. En los años 80 y 90 del 
siglo pasado, se utilizaron los programas (como Tempus 
y Phare) para preparar la entrada de nuevos países a la 
Unión Europea.

Incluso hoy en día, los programas están en el centro 
de la cooperación internacional, con América Latina, 
Asia, el Mediterráneo, Oriente Medio y África.

En los últimos veinte años, los programas comunita-
rios aparecen en los documentos sobre las perspectivas 
de la integración europea, desde el Libro Blanco sobre cre-
cimiento, competitividad y empleo, de la Comisión Delors 
(1995), hasta la Estrategia de Lisboa, de 2000. En estos do-
cumentos, los programas sirven para alcanzar objetivos 
estratégicos como la creación de un espacio europeo de 
la investigación y de la innovación; la implementación 
del proceso de Bolonia sobre la educación superior; o, la 
creación de una economía basada en el conocimiento.

La estrategia de la Unión Europea para la década 
actual, establecida en el documento Europa 2020, todavía 
se basa en el desarrollo de programas con un presu-
puesto financiero aumentado, en muchos casos, con 
respecto a los anteriores; esto promueve, además, la ra-
cionalización de todo el sistema de financiación de la 
Unión Europea.

Todos los documentos mencionados en este escrito 
consideran los programas (por ejemplo, los Programas 
Marco de Investigación y Desarrollo, los Programas de 
Educación y Formación, los Fondos Estructurales o los 
Programas de Cooperación Internacional) entre los prin-
cipales instrumentos de acción de la Unión Europea. 
Los importes asignados a la financiación de estos 

programas, hoy en día, constituyen una parte sustancial 
del presupuesto de la Unión.

3. Crisis sanitaria como crisis del proceso de 
integración europea

En el último período, un hecho dramático e impre-
visto, la pandemia iniciada en 2020 ha trastornado la 
vida de las personas, de las comunidades y de las fami-
lias, así como la de los países y la de los continentes.

Este hecho se ha visto especialmente en Europa, y 
sobre todo en la Unión Europea, donde en pocos días se 
han cancelado logros de décadas, como la libre circu-
lación de personas, servicios, mercancías y capitales, 
volviendo a un pasado hecho de fronteras y de clausura 
entre países.

Todo esto, después de más de diez años de haber 
sufrido otros fenómenos que han puesto en peligro el 
proceso de integración europea, como la crisis económi-
ca iniciada en 2009, el Brexit y la crisis migratoria. Esta 
última, provocada por la entrada masiva de inmigrantes 
a Europa, debido a las guerras y a las tensiones en países 
como Siria y Libia.15 

Sin embargo, la pandemia ha sido un shock aún más 
fuerte que ha bloqueado a Europa por muchos meses y 
con efectos que seguirán afectándola por años.

Además, y esto es lo más grave, la crisis sanitaria 
ha provocado un aumento de desconfianza recíproca 
a causa de la asimetría con la cual se ha manifestado: 
como en el caso de la migración, la pandemia ha afec-
tado más a los países europeos mediterráneos (especial-
mente Italia y España, con importantes consecuencias 
incluso para Francia) y menos a los del norte. 

Esta diferencia produjo una actitud crítica de parte 
de los gobiernos de los Estados del norte con respecto 

15. Con respecto a la crisis migratoria, la abrumadora mayoría de 
las derogaciones al Acuerdo de Schengen han sido motivadas (ex-
plícita o implícitamente) sobre la base de razones asociadas a los 
"ujos migratorios. Véase el documento “Member States’ noti!cations 
of the temporary reintroduction of border control at internal borders 
pursuant to Article 23 et seq. of the Schengen Borders Code”, ac-
tualizado al 12 de mayo de 2019. Disponible en: https://ec.europa.
eu/home-affairs/what-we-do/policies/borders-and-visas/schengen/
reintroduction-border-control_en.
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al tema de las ayudas de la Unión Europea a los países 
meridionales.

También hay que destacar que existe la opinión, 
muy difusa, por cierto, de que esta situación constituye 
la prueba de que el proceso de integración europea ha 
llegado a su fin, porque afecta a la base misma sobre la 
cual se ha construido la Unión Europea: la solidaridad.16

Sin embargo, a pesar de que se han observado 
algunas manifestaciones de egoísmo y clausura entre 
Estados, es notable también cómo se han ido multipli-
cando las colaboraciones transnacionales.17

Pero, más allá de las reflexiones sobre la percepción 
de la situación producida por la pandemia en la opinión 
pública y en el discurso político, y dejando de lado las 
iniciativas de cooperación intergubernamental, aquí se 
quiere verificar si, efectivamente, la crisis sanitaria está 
afectando la solidaridad europea e, incluso, la construc-
ción de la Unión Europea como modelo supranacional 
de integración regional único en el mundo. 

4. Medidas adoptadas por las instituciones de la 
Unión durante la pandemia  

Durante la emergencia sanitaria, las instituciones 
de la Unión han tomado numerosas medidas. 

Ante todo, la Comisión ha confirmado, desde el 
inicio de la pandemia en Europa, el principio de que las 
derogaciones a las libertades fundamentales, aunque 
puestas en marcha para parar la circulación del virus, 
tenían que respetar los principios de la Unión, especial-
mente el de temporalidad y de proporcionalidad.18

Eso, en particular, para evitar los obstáculos a la libre 
circulación de medicamentos y dispositivos médicos, 

16. Con respecto a la percepción de la crisis migratoria en algunos 
Estados, véase R. CIPPITANI, 2020.
17. Véase el sitio de la Comisión Europea que da noticas de iniciativas de 
solidaridad. Disponible en: https://ec.europa.eu/info/live-work-travel-eu/
health/coronavirus-response/coronavirus-european-solidarity-action_
es; véase también la página web European Solidarity Tracker, del 
European Council of Foreign Relations. Disponible en: https://www.
ecfr.eu/solidaritytracker?utm_source=POLITICO.EU&utm_campaig-
n=e628ab2ba7-EMAIL_CAMPAIGN_2020_06_12_05_01&utm_me-
dium=email&utm_term=0_10959edeb5-e628ab2ba7-189121293. 
18. Véase, por ejemplo, “Joint European Roadmap towards lifting CO-
VID-19 containment measures”, de la Comisión Europea y del Consejo 
Europeo, del 8 de abril de 2020, párr. 6. 

pero también para no bloquear completamente la eco-
nomía europea.

Además, la Comisión ha dictado reglas y recomen-
daciones para gobernar el régimen de circulación en el 
período de crisis, incluso en lo que se refiere a las fron-
teras externas de la Unión, como directrices europeas 
sobre medidas de gestión de fronteras para proteger la 
salud y garantizar la disponibilidad de los bienes y de los 
servicios esenciales; restricción temporal de los viajes 
no esenciales a la Unión, con exenciones para catego-
rías específicas de viajeros y orientaciones a los guar-
dias de fronteras y a las autoridades responsables de los 
visados, a fin de facilitar la repatriación de ciudadanos 
bloqueados en el extranjero; recomendaciones para le-
vantar los controles en las fronteras interiores antes del 
15 de junio de 2020; orientaciones para garantizar la libre 
circulación de los trabajadores, especialmente en los 
sectores sanitario y alimentario; orientaciones relativas 
a la salud, la repatriación y las disposiciones de viaje de 
los pasajeros de los buques de crucero y los tripulantes 
de los buques de carga; un “paquete de turismo y trans-
porte”, es decir, directrices y recomendaciones para los 
turistas, los viajeros y las empresas, para eliminar gra-
dualmente las restricciones de viaje, considerando al 
mismo tiempo las precauciones sanitarias.

La Unión Europea (a través de la cooperación con-
sular y del Mecanismo de Protección Civil de la Unión) 
ha permitido a casi 700.000 ciudadanos de la Unión 
Europea regresar a su residencia. 

Además, la Comisión ha adoptado normas tempora-
les para flexibilizar las disciplinas, normalmente rígidas, 
en materia de ayudas estatales, de manera que permitan 
a los gobiernos nacionales proporcionar liquidez para 
las empresas, en particular para las pymes, así como en 
tema de contratos públicos para acelerar la compra de 
bienes y servicios necesarios durante la emergencia.19

En el campo sanitario, la Comisión ha presentado 
una estrategia en materia de vacunas para acelerar el 
desarrollo y la disponibilidad de medicamentos. La es-
trategia prevé la producción y adaptación de un marco 

19. COMISIÓN EUROPEA, “Orientaciones de la Comisión Europea sobre 
el uso del marco de contratación pública en la situación de emergencia 
relacionada con la crisis del COVID-19”, 2020/C 108 I/01, del 1º de 
abril de 2020.
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legislativo que acelere el desarrollo, la autorización y la 
disponibilidad de vacunas.

Además, se ha previsto un apoyo a los sistemas sa-
nitarios de los países de la Unión Europea con 6000 mi-
llones de euros, para financiar el Instrumento para la 
Prestación de Asistencia Urgente en la Unión y la reserva 
común de equipos médicos rescEU establecida el 19 de 
marzo de 2020 y que comprende material para cuida-
dos médicos intensivos, como respiradores; equipos 
de protección individual, como máscaras reutilizables; 
vacunas y medios terapéuticos; suministros de labora-
torio (disponible en: https://ec.europa.eu/commission/
presscorner/detail/es/ip_20_476).

El Instrumento para la Prestación de Asistencia 
Urgente permite a la Comisión adquirir material directa-
mente en nombre de los Estados miembro, y financia y 
coordina el transporte de equipos médicos y de pacien-
tes en regiones transfronterizas. 

Además, la Comisión publicó una “Recomendación 
sobre la evaluación de la conformidad y la vigilancia del 
mercado sanitario” para ampliar la oferta de equipos de 
protección individual (epi) destinados a las autoridades de 
protección civil, tales como las mascarillas desechables.

A petición de la Comisión, los organismos de nor-
malización europeos han puesto a disposición de forma 
gratuita las normas europeas sobre material médico. 
Esto permite a los productores que coloquen más rápida-
mente en el mercado dispositivos de alto rendimiento.

La Comisión ha puesto en marcha con los Estados 
miembro cuatro procedimientos para la adquisición 
conjunta de equipos de protección individual.

Otra importante actividad de la Unión Europea 
ha sido la lucha para contrarrestar la “infodemia”, es 
decir, la publicación de informaciones falsas sobre la 
difusión del virus, por ejemplo, a través de la colabora-
ción con las empresas de Internet (como Google, Face-
book, Twitter, Microsoft) y por medio de herramientas 
como el sitio www.EUvsDisinfo.eu.otras. Esas accio-
nes forman parte de la estrategia de la Unión Europea 
sobre la desinformación, especialmente el Plan de 
Acción para la Democracia Europea y la Ley de Servi-
cios Digitales.

5. Medidas presupuestarias 

Sin duda alguna, la respuesta más firme dada a la 
crisis es de naturaleza económica, a través de medidas 
sin precedentes, que tienen el valor de más de 2000 billo-
nes de euros, con un impacto económico previsto por la 
Comisión de 3000 billones de euros.20

En primer lugar, el Banco Central Europeo sigue 
con su programa de compra de títulos privados y públi-
cos durante la crisis y lo refuerza por 1,35 billones, como 
acción complementaria del programa de 120.000 millo-
nes de euros decidido con anterioridad.

En segundo lugar, una importante serie de medidas 
tiene como base el presupuesto de la Unión Europea por 
el período 2021-2027.

La Comisión ha presentado a las instituciones que 
aprueben el presupuesto de la Unión, Parlamento y 
Consejo, una propuesta de casi 1100 billones de euros, es 
decir, sin un incremento sensible en términos absolutos 
con respecto al presupuesto anterior; pero hay que tener en 
cuenta que, desde un punto de vista relativo, a partir de 2021 
faltará un socio importante como lo era el Reino Unido.

En tercer lugar, y, sobre todo, la propuesta más im-
portante de la Comisión es la de establecer un plan fi-
nanciero que se va a añadir al presupuesto multianual y 
que vale otros casi 1100 billones de euros. Este plan, pre-
sentado por la Comisión el 26 de mayo, ha sido aprobado 
el 21 de julio de 2020 por los líderes de la Unión, después 
de un debate muy animado, en el que se destacaron las 
diferencias entre los países como se mencionó anterior-
mente. En los días siguientes, todo el plan estará sujeto 
a las negociaciones con el Parlamento Europeo para 
adoptar los instrumentos legislativos necesarios para 
poner en marcha el plan extraordinario.

El Plan de Recuperación incluye un programa de 
apoyo temporal para mitigar los riesgos de desem-
pleo (sure) con un presupuesto de 100.000 millones de 
euros;21 préstamos y otros instrumentos financieros de 

20. Véase los datos contenidos en la Comunicación de la Comisión, “El 
presupuesto de la UE: motor del plan de recuperación para Europa”, 
COM/2020/442 !nal, del 27 de mayo de 2020.
21. Comisión Europea, “Propuesta de Reglamento del Consejo relati-
vo a la creación de un instrumento europeo de apoyo temporal para 
mitigar los riesgos de desempleo en una emergencia (SURE) a raíz del 
brote de COVID-19”, COM(2020) 139 !nal, 2 de abril de 2020.
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bajo interés del Banco Europeo para las Inversiones (bei) 
por 200.000 millones de euros destinados a empresas; y 
240 billones de euros de préstamos a los Estados a través 
del Mecanismo Europeo de Estabilidad (esm, por sus 
siglas en inglés).

Sobre todo, las instituciones están adoptando el Next 
Generation eu, un instrumento dotado de 750.000 millo-
nes de euros, distribuidos entre 360.000 millones de prés-
tamos de bajo interés y 390.000 millones de subvenciones.

El Next Generation eu se basa en tres pilares: a) 
apoyar a los Estados miembro en sus inversiones y re-
formas; b) relanzar la economía y apoyar la inversión 
privada; c) aprender de la experiencia dada por la crisis. 

En particular:

a) Apoyo a los Estados miembro en sus inversio-
nes y reformas. Para alcanzar el objetivo se establece un 
nuevo Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (Reco-
very and Resilience Facility) de 560.000 millones de euros 
para inversiones y reformas, relacionadas con las tran-
siciones ecológica y digital, y la resiliencia de las econo-
mías nacionales, vinculándolas a las prioridades de la 
Unión Europea. 

Entre las acciones previstas en el ámbito de este 
pilar, se prevén un incremento de 55.000 millones de 
euros a los actuales programas de la política de cohe-
sión, en el marco de la nueva iniciativa react-ue, que 
se asignará en función de la gravedad de las consecuen-
cias de la crisis, incluido el nivel de desempleo juvenil, 
y la prosperidad relativa de los Estados miembro; una 
adición de 40 billones de euros para sostener a los 
Estados miembro en la transición hacia la neutralidad 
climática; un refuerzo de 15 billones de euros para el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, para un 
apoyo a las zonas rurales para los cambios estructurales 
necesarios en coherencia con el Pacto Verde.

b) Relanzar la economía de la Unión, incentivando 
las inversiones privadas. En el ámbito de este pilar, se da 
apoyo a la solvencia de las empresas viables de los sec-
tores, de las regiones y de los países más afectados por 
la pandemia, a través de un Instrumento de Apoyo a la 
Solvencia. Este instrumento consiste en garantías (con 
un gasto de 31 billones de euros), para atraer 300 billones 
de euros de préstamos para las empresas.

Además, se aumenta la dotación del programa de in-
versión InvestEU (15.300 millones de euros) para movili-
zar inversiones privadas en proyectos y se prevé, dentro 
del InvestEU, un nuevo Instrumento de Inversiones Es-
tratégicas (presupuesto de 15 billones) con el objetivo de 
atraer inversiones de hasta 150.000 millones de euros 
destinadas a sectores estratégicos, en particular, los aso-
ciados a la transición ecológica y digital, y las cadenas de 
valor clave del mercado interior, gracias a una contribu-
ción de 15.000 millones de euros.

c) Aplicar las lecciones de la crisis. Finalmente, Next 
Generation eu refuerza programas de la Unión Europea 
en sectores estratégicos para luchar frente a emergen-
cias como las sanitarias: un nuevo programa de sanidad, 
EU4Health, en tema de seguridad sanitaria (presupuesto 
de 9400 millones de euros); 2000 millones de euros para 
resceu, para Mecanismo de Protección Civil de la Unión; 
un complemento de 94.400 millones de euros para Hori-
zonte Europa, que es el principal instrumento de finan-
ciación de la Unión Europea en tema de investigación e 
innovación; un presupuesto adicional para la acción ex-
terior, hacia los países ajenos a la Unión Europea, inclui-
da la ayuda humanitaria.

6. Solidaridad como pertenencia a un destino 
común  

Después del resumen de las principales medidas de 
la Unión Europea en ocasión de la reciente crisis, se tiene 
que volver a la cuestión de si se trata o no de una respues-
ta solidaria.

Si se considera el punto de vista jurídico,22 la acción 
de la Unión Europea parece coherente con la idea de so-
lidaridad que está en la base del proceso de integración 
europea.23 

De hecho, en primer lugar, la solidaridad significa 
pertenencia a un grupo. En virtud del sentido originario 
que deriva del derecho romano, donde la “solidaridad” 

22. Sobre el concepto jurídico de “solidaridad”, véase R. CIPPITANI, 
2010; Id. “Solidaridad”, 2013.
23. Véase V. COSTANTINESCO, R. KOVAR, J.P. JACQUE (edición por) 
(1992); G. BOSCO, 1992.
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indicaba un tipo de obligación (in solidum) que involucra 
a un grupo de personas (Institutiones, de Justiniano, 3,16). 

Esa idea-noción de solidaridad como pertenencia 
fue sucesivamente utilizada en el siglo xviii como me-
táfora de “organismo” en la biología y en las disciplinas 
sociales (piénsese en el contrato social, de Rousseau).24

En el discurso jurídico de esa época, el vínculo soli-
dario de pertenencia se expresa a través de la fraternité 
de la Revolución Francesa, en la cual la comunidad se 
convierte en nación. Sucesivamente, se ha invocado la 
solidaridad como pertenencia para construir los Estados 
nacionales, e, incluso, para elaborar ideologías naciona-
listas y para justificar las guerras del siglo xx.

Después, y en consecuencia de aquella terrible ex-
periencia, en la segunda mitad del siglo precedente, 
la solidaridad ya no se define como pertenencia a un 
ámbito nacional, sino con una perspectiva continental 
para cambiar el destino común de Europa, convirtiéndo-
la en una región de paz.  

Es lo que se afirma en la Declaración de Schu-
mann del 9 de mayo de 1950, pronunciada por el minis-
tro francés de Asuntos Exteriores e inspirada por Jean 
Monnet, lo que dio inicio a la construcción comunitaria. 
Nacieron así las comunidades europeas en los años 50 
del siglo xx y sucesivamente la actual Unión.

Hoy en día, la solidaridad constituye el eje de la inte-
gración europea:25 en el Preámbulo del Tratado sobre la 
Unión Europea (tue) se afirma la voluntad de los Estados 
miembro de “acrecentar la solidaridad entre sus pueblos, 
dentro del respeto de su historia, de su cultura y de sus 
tradiciones”; la Unión promueve la solidaridad entre las 
generaciones (art. 3º, párr. 3, párr. 2), entre los pueblos (art. 
3º, párr. 5) y entre los Estados miembro (art. 3º, párr. 3, N° 
3). La solidaridad es uno de los valores sobre los cuales se 
fundamenta la Unión (art. 2º del tue).

La solidaridad como sentido de pertenencia a un 
destino común se debe expresar de manera concreta y 
factual, como fue advertido en la misma Declaración de 
Schumann. En efecto, la construcción europea “se hará 
gracias a realizaciones concretas, que creen en primer 
lugar en una solidaridad de hecho”.

24. V.M. CHARLOT, 1885-1902.
25. Sobre la solidaridad en los tratados, véase, por ejemplo, G. MOR-
GESE, 2020.

Por lo tanto, se tiene que poner en marcha la solida-
ridad en la elaboración de la política económica, sobre 
todo durante momentos como el actual, en el cual se 
deben tomar “medidas adecuadas a la situación econó-
mica” (art. 122, párr. 1, Tratado sobre el Funcionamiento 
de la Unión Europea, tfue).   

La solidaridad está en la base de la creación de un 
espacio común de libertad, seguridad y justicia en el 
interior y de la política fronteriza común (véase arts. 
67 y 80 del tfue).

Además, la solidaridad debe inspirar la elaboración 
de la acción externa de la Unión: los tratados prevén que 
la “Unión dirigirá, definirá y ejecutará una política exte-
rior y de seguridad común basada en el desarrollo de la 
solidaridad política mutua de los Estados [miembro]” (art. 
24, párrs. 2 y 3; véase también art. 222 del tfue).

La solidaridad concreta y factual tiene que inspirar 
la acción de las instituciones (véase arts. 4°, párr. 3; 13, 
párr. 2, del tfue), de los Estados (art. 3º, párr. 3, N° 3, antes 
mencionado) y de las personas sobre la base de su propio 
papel y competencia, pero para el beneficio común. Lo 
que es sumamente importante, especialmente en una si-
tuación de crisis. 

Como destaca la Comisión: 

Alcanzar un acuerdo rápido sobre estas pro-
puestas constituirá una poderosa declaración 
de unidad y solidaridad europea, pero también 
dará una señal de que seguimos una misma di-
rección. La recuperación de Europa será un es-
fuerzo colectivo, de cada uno de nosotros, como 
individuos, así como de los interlocutores socia-
les, la sociedad civil, las empresas, las regiones, 
los países y las instituciones. Es el momento de 
Europa, y juntos debemos aprovecharlo.26

26. Comisión Europea, “El momento de Europa: reparar los daños y 
preparar el futuro para la próxima generación”, Bruselas, COM (2020) 
456 !nal, 27 de mayo de 2020, párr. 1.
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7. Solidaridad como protección

La concepción de solidaridad como pertenencia 
lleva consigo también otro aspecto de la idea moderna 
de solidaridad:27 la protección de los miembros de la co-
munidad, especialmente la de los más débiles.

Este aspecto tiene como origen cultural algunas 
ideologías que, aunque muy diferentes entre sí, como 
la doctrina de la Iglesia y el marxismo, afirman una idea 
protectora de la solidaridad. Sin embargo, este sentido 
tiene sus orígenes en otros conceptos antiguos, de de-
rivación religiosa o filosófica, como la hospitalidad, la 
amistad, la humanitas, la pietas, la clementia. 

En particular, en la doctrina de la Iglesia con la 
Rerum novarum, de León xiii, del 15 de mayo de 1891, 
la antigua “caridad” (el servicio hacia los demás)28 
pasa desde la perspectiva religiosa hasta la dimensión 
social29 (véase también la encíclica Mater et magistra, 
de Juan xxiii, de 1961). 

En el siglo xix, la solidaridad social aparece en el 
discurso de las ciencias humanas, tales como la socio-
logía y la economía (de los economistas de la Verein für 
Socialpolitik, la Asociación de la política social). De par-
ticular importancia es el pensamiento de los “solidaris-
tas” franceses, que utilizan las ideas de la Revolución y 
el pensamiento del pauperismo de la primera mitad del 
siglo xix, pero con algunas acepciones nuevas. El soli-
darismo, que introduce la idea de los derechos sociales, 
deriva del “derecho económico” de Proudhon y se desa-
rrolla por medio de Léon Duguit, Raymond Saleilles y 
Maurice Hauriou, influenciando el cooperativismo cató-
lico y socialista. 

El debate político, ideológico, religioso, científico se 
reflejó incluso en el discurso jurídico en derecho admi-
nistrativo (véase Heinrich Rosin; Georg Beseler y Otto 
Gierke utilizan el término “derecho social”; Hermann 
Roesler habló de un “derecho administrativo social”) y en 
derecho privado.30 

Más aún, en la segunda mitad del siglo xx se 
vuelve a la idea social de solidaridad, cuando las nuevas 

27. G. PECES-BARBA MARTÍNEZ, 1993, p. 211.
28. J. GONZÁLEZ AMUCHÁSTEGUI, 1991, p. 126.
29. S. STEJERNØ, 200, p. 64.
30. A. MENGER, 1890; K. RENNE, 1981.

constituciones ponen en el centro del sistema jurídico la 
persona y sus derechos fundamentales. 

Los derechos de la persona no se reconocen con un 
enfoque individualista, sino desde una perspectiva soli-
daria. En el art. 2º de la Constitución italiana de 1948, por 
ejemplo, se reconocen y se garantizan los derechos in-
violables de la persona, que deben ser ejercitados en el 
respeto del “deber inderogable” de la solidaridad política, 
económica y social (véase, también, por ejemplo, el art. 
10º, párr. 2, de la Constitución de España; véase la Consti-
tución francesa de 1946, a la que se refiere el Preámbulo 
de la Constitución de la Quinta República). 

En cuanto a la dimensión social de la solidaridad, 
que caracteriza a los Estados modernos (que se definen 
“sociales”, véase el art. 1º de la Constitución de España; 
art. 1º de la Constitución de Portugal), esta fue fundada 
sobre la afirmación del principio de igualdad sustantiva 
(véase el art. 3º de la Constitución de Italia) y no solo en el 
sentido formal, como se ha estipulado en las constitucio-
nes y en las legislaciones del siglo xix.

Sin embargo, también la solidaridad-protección 
penetra en el derecho de la Unión Europea y esto se ve 
especialmente en casos de crisis que, como es incluso 
para la pandemia, afecta de manera diferente a los países 
y a las personas.

De hecho, la Unión tiene la competencia para adoptar 
ayudas “[e]n caso de dificultades o en caso de serio riesgo 
de dificultades graves en un Estado miembro, ocasiona-
das por catástrofes naturales o acontecimientos excep-
cionales que dicho Estado no pudiera controlar” (art. 122, 
párr. 2, del tfue). 

La solidaridad está en la base de una política fun-
damental en el desarrollo del continente, que es la de la 
cohesión económica, social y territorial. Según el art. 174 
del tfue, el objetivo de dicha política es el siguiente: “La 
Unión se propondrá (…) reducir las diferencias entre los 
niveles de desarrollo de las diversas regiones y el retraso 
de las regiones menos favorecidas”.

Entonces, no se trata solo de solidaridad entre 
Estados, sino entre regiones, comunidades, entes te-
rritoriales europeos, de manera que se preste una 
particular atención “a las zonas rurales, a las zonas afec-
tadas por una transición industrial y a las regiones que 
padecen desventajas naturales o demográficas graves 
y permanentes como, por ejemplo, las regiones más 
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septentrionales con una escasa densidad de población 
y las regiones insulares, transfronterizas y de montaña”.

En particular, una política de cohesión se lleva a 
cabo a través de fondos estructurales que son dirigidos 
por la mayoría hacia las regiones menos favorecidas, 
para reducir las diferencias socioeconómicas entre estas 
y las regiones europeas más desarrolladas.

Las medidas que la Comisión Europea ha puesto 
en marcha durante la pandemia siguen esa línea, de 
manera que se protejan los sujetos (personas, emplea-
dos, empresas), los territorios y los países que han sido 
perjudicados por la emergencia sanitaria. 

En la presente situación de crisis, como afirma la 
Comisión: “[L]a solidaridad, la cohesión y la convergen-
cia deben marcar la senda de la recuperación de Europa. 
Ninguna persona, ninguna región, ningún Estado 
miembro debe quedarse atrás”.31 

La solidaridad se dirige también a otros países del 
mundo a través de la cooperación internacional y de la 
política de vecindad.32

8. La solidaridad institucional 

Hoy en día, la solidaridad prevista en las constitucio-
nes y en el derecho supranacional atañe a todas las rela-
ciones jurídicas, entre las administraciones públicas y los 
ciudadanos (que se puede llamar solidaridad vertical) y las 
relaciones entre los particulares (solidaridad horizontal). 

Especialmente la solidaridad implementada por las 
instituciones de la Unión Europea cumple con obliga-
ciones que surgen del proceso de integración europea.

Esa solidaridad pública institucional tiene algunos 
caracteres específicos. 

31. COMISIÓN EUROPEA, “El momento de Europa: reparar los daños y 
preparar el futuro para la próxima generación”, op.cit., párr. 1.
32. La propuesta de la Comisión (véase Comisión Europea, “El mo-
mento de Europa: reparar los daños y preparar el futuro para la próxima 
generación”, ob. cit., párr. 7) prevé más de 23.000 millones de euros 
movilizados por el Equipo Europa en apoyo de los países socios y las 
organizaciones internacionales “con el objetivo de hacer frente a las 
repercusiones humanitarias, sanitarias, sociales y económicas de la 
crisis”. Además se propone reforzar el Instrumento de Vecindad, De-
sarrollo y Cooperación Internacional al llevar su montante total a los 
86.000 millones de euros; para apoyar a los países de los Balcanes 
occidentales, la Comisión propone aumentar la ayuda de preadhesión 
a 12.900 millones de euros.

En primer lugar, se considera la solidaridad una ver-
dadera obligación jurídica que, como se ha visto en el 
párrafo 4, involucra a todos los sujetos que en distintos 
niveles participan en la construcción europea: institu-
ciones, Estados, otros sujetos públicos o privados.

En segundo lugar, la solidaridad institucional tiene 
un carácter transversal y global, porque considera varios 
asuntos. Esta solidaridad no se refiere solo a la política 
social en sí misma, sino a todas las políticas públicas 
relativas a la vida de las personas. La globalidad debe 
entenderse no solo como atención a las necesidades ma-
teriales, sino también a las necesidades generales de la 
persona: la necesidad de la educación, de la cultura y del 
deporte, de la asistencia sanitaria, de otros servicios pú-
blicos, la protección del medioambiente.

Por eso la acción de las instituciones comunitarias 
no se refiere solo a necesidades urgentes e inmediatas 
como la de garantizar el empleo (por ejemplo, con el 
sure), sino que también quiere intervenir de manera es-
tratégica en el contexto de la economía y de la sociedad 
europea, a través de programas en materia de salud, de 
investigación, de innovación tecnológica, de protección 
del medioambiente.

En tercer lugar, la solidaridad debe ser ejercitada de 
una manera organizada y en varios niveles. La solida-
ridad tiene una dimensión “reticular”, como afirman las 
fuentes comunitarias.33 

La solidaridad, aunque sea un deber de los poderes 
públicos, debe ser ejercitada por las personas y por los 
entes públicos y privados. Todo esto en conformidad con 
el principio de la subsidiariedad, que se relaciona estre-
chamente con el tema de la solidaridad. La idea básica, 
ya expresada por la doctrina social de la Iglesia, es que 
la solidaridad debe organizarse en torno a una red de 
organizaciones entre las personas y el Estado (Rerum 
novarum, párr. 36).

El enlace estricto entre solidaridad y subsidiaridad 
está explícitamente formulado por el derecho comu-
nitario (art. 5º del tue). En los documentos comunita-
rios, “subsidiariedad” significa que cada problema tiene 
que ser solucionado en el nivel más oportuno (local, 
nacional, supranacional) para que se logre el mejor 
resultado (“Reporte de la Comisión Europea sobre el 

33. S. GIUBBONI, S., 2001.
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funcionamiento del Tratado de la Unión Europea”, del 10 
de mayo de 1995). 

La noción de “subsidiariedad” está íntimamente aso-
ciada a la de “proximidad” prevista por el art. 1º, apartado 
2, del tue, que requiere que la Unión tome sus decisiones 
teniendo en cuenta al ciudadano.34

Como se ha argumentado, si la solidaridad repre-
senta el principio fundamental del ordenamiento jurí-
dico, la subsidiariedad se puede considerar un principio 
de organización y de distribución de las tareas entre 
personas, organismos intermedios, Estado, organismos 
supranacionales.35

En la gestión de la crisis sanitaria, deben ser involu-
crados varios niveles en los cuales se organiza el sistema 
europeo, con una intervención activa de los Estados, las 
regiones (con los fondos estructurales), los sujetos ju-
rídicos que participan en los proyectos y que serán be-
neficiarios de las ayudas. Todo eso bajo el control y la 
dirección de las instituciones supranacionales.

9. Programas de la Unión Europea y solidaridad 
institucional

Como se ha visto en los párrafos anteriores, las prin-
cipales medidas de intervención de las instituciones 
durante toda la historia de la integración europea y en la 
presente situación de crisis son de naturaleza financiera. 

Las intervenciones financieras, sean las destinadas 
a los particulares como las que serán gestionadas por los 
Estados o por otros entes (como las regiones), serán otor-
gadas a través de varias herramientas: subvenciones, 
contratos públicos e instrumentos financieros, como 
préstamos de bajo interés, garantías para conseguir 
préstamos, participaciones al capital de sociedad.36

La doctrina ve, en la actividad de erogación de los finan-
ciamientos, una expresión de la “connotación teleológica” 

34. Por ejemplo, la jurisprudencia del Tribunal de Justicia no ha declara-
do ilegítimas disposiciones nacionales que respetan diferencias locales o 
sociales: véase, por ejemplo, Tribunal de Justicia, 3 de febrero de 1993, 
C-148/91, “Veronica Omroep Organisatie vs. Commissariaat voor de 
media”, Rec.1993, p. I-487; Id. 24 de marzo de 1994, C-275/92, “H.M. 
Customs and Excise/Schindler”, Rec. 1994, pp. 1-1039.
35. GIUFFRÈ, F., 2002, p. 147.
36. Sobre las diferencias entre las diversas técnicas par implementar 
los programas véase R. CIPPITANI, 2015. 

del Estado moderno, que, de acuerdo con las constituciones 
y con los tratados internacionales, persigue objetivos rela-
cionados con el bienestar social y la solidaridad.37

Los fondos públicos se convierten en el principal ins-
trumento de la acción del Estado contemporáneo, sobre 
todo en el ámbito económico, aunque no solo en él.38 Prin-
cipalmente, a través de la financiación, el Estado abandona 
las formas autoritarias como medio normal de gobierno.39 

Los programas de la Unión han acompañado toda la 
historia de la integración europea40 y se confirman hoy 
como principal instrumento para enfrentar los desafíos 
provocados por la crisis sanitaria.

La previsión de varias técnicas para implementar 
los programas garantiza mayores efectos, aprovechando 
las distintas características de las subvenciones, contra-
tos públicos y operaciones financieras. 

Incluso en los programas que implementen para en-
frentar las consecuencias de la pandemia son “expresión 
tangible de la solidaridad de la Unión” (como afirma la 
Comisión en la exposición de los motivos de la propues-
ta en el programa sure).

10. Solidaridad supranacional y otros intereses 
fundamentales  

Otra característica muy importante de la solidari-
dad, en particular en el derecho europeo, es que ella se 
considera profundamente asociada al tema de los dere-
chos humanos y de otros intereses protegidos por el or-
denamiento jurídico. 

En primer lugar, como se ha dicho anteriormente, 
porque la solidaridad como protección comporta que 
los derechos individuales se deben ver en una prospec-
tiva solidaria y, por lo tanto, de la colectividad de perte-
nencia, que no es solo local o nacional, sino europea e 
internacional.

La solidaridad es la matriz de los derechos indi-
viduales y de la protección de los intereses y valores 

37. PERICU, G., 1967, p. 31.
38. Cfr. BENADUSI, L., 1966. 
39. Cfr. VALENTINI, S., 1987; GUARINO, G., 1962.
40. Sobre los programas en el ámbito de la investigación y de la edu-
cación, véase “Por un panorama de la política de la Unión Europea en 
materia de investigación”, véase PÉPIN, L. y otros, 2006.
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fundamentales, como surge, por ejemplo, del art. 2º del 
tue, que establece: “La Unión se fundamenta en los valores 
de respeto de la dignidad humana, libertad, democracia, 
igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos 
humanos, incluidos los derechos de las personas pertene-
cientes a minorías”. Estos valores se deben aplicar, como 
dice la misma disposición, “en una sociedad caracterizada 
por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la jus-
ticia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres”. 

El Tratado de Lisboa ha reforzado la conexión entre 
la solidaridad supranacional de la Unión con el sistema 
de protección de los derechos humanos del Consejo de 
Europa. De hecho, el art. 6º, párr. 2, del tue, prevé: “La 
Unión adherirá al Convenio Europeo para la Protección 
de los Derechos Humanos y de las Libertades Funda-
mentales”.41 Esos derechos, y aquellos reconocidos por 
las tradiciones constitucionales comunes de los Estados 
miembro, forman parte del derecho de la Unión, en 
cuanto principios generales (art. 6º, párr. 3, del tue). 

El respeto de los derechos humanos es una cláu-
sula que la Unión incluye en sus convenios interna-
cionales42 y, sobre todo, es la condición para que un 
país pueda ser miembro.

Además, una específica disciplina comunitaria fue 
introducida por la Carta de los Derechos Fundamentales, 
anexa al Tratado de Niza de 2000, que el Tratado de Niza ha 
convertido en norma constitucional (art. 6º, párr. 1, del tue).

En caso de incumplimiento por parte de un Estado 
miembro, están previstas sanciones (véase art. 7º del tue).

Además, frente al deber de solidaridad institucio-
nal, se reconocen verdaderos derechos individuales de 
las personas, como reconocen los ordenamientos jurí-
dicos nacionales (véase, por ejemplo, los arts. 2º, 3º y 32 
ss. Constitución de Italia; la ley española N° 39/2006 de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en Situación de Dependencia; el Code de l’ac-
tion sociale et des familles francés).

A nivel supranacional, la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea afirma en el art. 
34 (Seguridad social y ayuda social) lo siguiente: “El 
derecho de acceso a las prestaciones de seguridad 
social y a los servicios sociales que garantizan una 

41. MOLINA DEL POZO, Carlos F.; JIMÉNEZ CARRERO, J. A., 2013.
42. FIERRO, E., 2001. 

protección en casos como la maternidad, la enferme-
dad, los accidentes laborales, la dependencia o la vejez, 
así como en caso de pérdida de empleo, según las mo-
dalidades establecidas por el [d]erecho comunitario y 
las legislaciones y prácticas nacionales” (párr. 1). 

Con el fin, sobre todo, de luchar contra la exclusión 
social y la pobreza, la Unión establece: “El derecho a una 
ayuda social y a una ayuda de vivienda para garantizar 
una existencia digna a todos aquellos que no dispongan 
de recursos suficientes” (art. 34, párr. 3).

Además, se prescribe el “derecho a la prevención sa-
nitaria y a beneficiarse de la atención sanitaria” (art. 35).

El acceso a las prestaciones sociales no pertenece solo 
a los ciudadanos de un Estado miembro. De hecho, en virtud 
del principio de solidaridad comunitaria: “Toda persona que 
resida y se desplace legalmente dentro de la Unión tiene 
derecho a las prestaciones de seguridad social y a las ven-
tajas sociales con arreglo al [d]erecho comunitario y a las le-
gislaciones y prácticas nacionales” (art. 34, párr. 2).

En la Carta de los Derechos Fundamentales, los 
servicios públicos se califican de “servicios públicos de 
interés general”,43 entre los cuales se pueden incluir los 
“servicios sociales”.

Las normas relativas a los servicios de interés 
general tienen como fin proteger a los usuarios, ya sean 
personas, consumidores o empresas, que tienen acceso 
a dichos servicios.

La exigibilidad de los derechos sociales es afirmada 
claramente por los jueces supranacionales.44

Los derechos a los servicios públicos, especialmen-
te los sociales, tienen que ser considerados derechos 
fundamentales, por cuanto están en la base del mismo 
ordenamiento jurídico.

En el derecho de la Unión Europea, ellos desempe-
ñan el papel de “un valor básico del derecho comunita-
rio”45 y forman parte esencial del concepto de ciudadanía 
de la Unión Europea, y, por lo tanto, están reglados por 
fuentes comunitarias antes que nacionales. 

43. MOLINA DEL POZO, Carlos F.: CIRÉFICE, R., 2013.
44. SAYN, I., 2005.
45. Conclusiones de la abogada general Stix-Hackl, en el asunto del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, del 17 de mayo de 2001, TNT 
Traco (C-340/99, Rec., p. I-2568, punto 68). 
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También en el plan de recuperación, la solidaridad 
institucional deberá respetar los derechos, los valores y 
proteger los intereses fundamentales. 

En las conclusiones de la reunión del Consejo 
Europeo del 17 al 21 de julio de 2020, se afirma:

The role of the eu budget in supporting the e#ec-
tive implementation of eu wide policy objectives 
should be further enhanced, notably by streng-
thening the link between the eu budget and the 
European Semester, including facilitating the 
implementation of the European Pillar of Social 
Rights, as well as in the areas of migration, envi-
ronment and climate change and equality between 
women and men as well as rights and equal oppor-
tunities for all” (párr. 17 y ss.).

y confirma la necesidad de respetar los derechos 
fundamentales y del Estado de Derecho como está pre-
visto por el art. 2º del tue antes mencionado (párr. 22 de 
las Conclusiones). 

El respeto de los derechos, valores e intereses fun-
damentales constituye una “condicionalidad” para 
conseguir los fondos para el plan de recuperación. En 
caso de incumplimiento, el Consejo adoptará, con una 
mayoría calificada, las medidas propuestas por la Co-
misión (párr. 23 de las Conclusiones de la reunión del 
Consejo Europeo, de julio).

11. Solidaridad institucional europea y proceso 
de integración 

La respuesta a la crisis de la Comisión Europea y de 
parte de otras instituciones de la Unión Europea respeta 
la noción “moderna” de solidaridad, que combina la per-
tenencia con la protección de las partes débiles y con el 
respeto de los derechos fundamentales. 

Esta solidaridad transnacional está en la base de 
los procesos de integración regional, no solo en Europa, 
sino también en América Latina.46 

46. El Tratado constitutivo de la Unión de las Naciones Suramericanas 
(UNASUR) (!rmado en Brasilia, el 23 de mayo de 2008 por la Argentina, 
Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Guyana, Paraguay, Perú, Su-
rinam, Uruguay y Venezuela) habla de “historia compartida y solidaria de 

Sin embargo, la solidaridad de la Unión Europea 
ha podido desarrollarse sobre la base del modelo su-
pranacional que, desde los años 50 del siglo pasado, ha 
permitido atribuir nuevas competencias a las institu-
ciones europeas, a través de una progresiva cesión de 
soberanía.47

La atribución de nuevos e importantes poderes para 
la construcción supranacional se observa incluso en la 
situación actual. 

Por ejemplo, la necesidad de buscar nuevos recur-
sos para poner en marcha el ambicioso programa de 
recuperación, mientras aumenta la contrariedad de los 
países para aumentar su participación al presupuesto 
de la Unión, ha producido una “revolución copernica-
na” en la financiación del gasto de la Unión. De hecho, 
por lo menos los 750 billones de euros del Next Gene-
ration eu serán financiados a través de la posibilidad 
de la Comisión de emitir obligaciones, aprovechando el 
alto grado de fiabilidad (más alto que el de muchos de los 
países) que tiene la Unión en el mercado financiero (una 
triple A, según las compañías de rating). La que supera 
en gran medida la propuesta inicial de algunos Estados 
(como Italia) de emitir obligaciones garantizadas por los 
mismos Estados: no simplemente “mutualizar” la deuda 
común, sino proveer al establecimiento del principio de 
una verdadera deuda de la Unión Europea.48

Otro cambio revolucionario y en un sentido 
“federal” será el establecimiento de impuestos de la 
Unión, y la posibilidad de la Comisión de recaudar-
los para financiar el presupuesto.49 Como primer paso 
de una fiscalidad directa de la Unión, será puesto en 
marcha ya al inicio de 2021 un tributo sobre los resi-
duos plásticos. Después, se establecerán otros tipos de 

nuestras naciones, multiétnicas, plurilingües y multiculturales, que han 
luchado por la emancipación y la unidad [sudamericana], honrando el 
pensamiento de quienes forjaron nuestra independencia y libertad a fa-
vor de esa unión y la construcción de un futuro común” y dice que “la 
integración como la unión [sudamericanas] si se fundan en los principios 
rectores” como la autodeterminación de los pueblos, la paz, la democra-
cia, los derechos humanos universales y, precisamente, la solidaridad. La 
solidaridad tiene como objetivo la “reducción de las asimetrías y armonía 
con la naturaleza para un desarrollo sostenible” (Preámbulo).
47. Sobre los modelos de integración transnacional, véase PIZZOLO, 
C., Derecho e integración regional, 2010; Id., 2013.
48. Véase las Conclusiones de la reunión del Consejo Europeo, del 17, 
18, 19, 20 y 21 de julio de 2020, en particular, el párr. A3.
49. Las mismas Conclusiones, párr. A29.
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impuestos como, por ejemplo, al mercado digital y a las 
transacciones financieras.

No hay duda de que la solidaridad europea sigue 
siendo limitada por el peso del poder decisional de los 
gobiernos-Estado y de sus egoísmos, usualmente de-
pendientes de razones políticas internas. Es el “egoísmo” 
nacional el que ha producido una reducción de la contri-
bución al presupuesto de la Unión de los países menos 
afectados por la crisis (Alemania, Austria, Dinamarca, 
Holanda, Suecia); ha determinado una vacancia en el 
sistema de sanciones en caso de incumplimiento con la 
“condicionalidad” del respeto de los derechos y valores 
de la Unión; ha causado una reducción de recursos, con 
respecto a las propuestas iniciales de la Comisión, des-
tinados a políticas estratégicas para el crecimiento del 
continente, como la investigación y la educación.50

Sin embargo, más allá de los límites del mecanis-
mo decisional, que podrán ser parcialmente corregidos 
por el Parlamento Europeo y por la acción de la Comi-
sión Europea, especialmente en materia de respeto de 
los valores de los Estados de Derecho,51 la solidaridad 
supranacional, en el sentido institucional que se ha in-
tentado describir, sigue viva, y es la única opción posible 
para enfrentar las crisis y los desafíos de la época actual.

50. En la Comunicación de la Comisión, “El presupuesto de la UE: 
motor del plan de recuperación para Europa”, op.cit., se prevé una 
!nanciación para el programa marco “Horizon 2020” de 87.659 mi-
llones de euros (precios de 2018) en lugar de la propuesta de más 
de 94.000 millones (véase Proposal for a Regulation of the European 
Parliament and of the Council, establishing Horizon Europe – The Fra-
mework Programme for Research and Innovation, laying down its rules 
for participation and dissemination). Erasmus+ 2021-2027 ahora tiene 
una dotación de 24.600 millones, mientras que la propuesta de la Co-
misión Junker era de más de 30.000 millones de euros.
51. Como ha a!rmado la presidenta de la Comisión, Ursula von der 
Leyen, durante el debate ante el Parlamento Europeo sobre el plan de 
recuperación: “The Rule of Law is our best tool to defend these freedo-
ms and to protect the most vulnerable in our Union. This is why there 
can be no compromise when it comes to respecting the Rule of Law. 
There never will be. I will ensure that we use our full and comprehensive 
toolbox at European level. In addition, I fully support an EU-wide Rule 
of Law Mechanism. To be clear: the new instrument is not an alternati-
ve to the existing instruments, but an additional one. The Commission 
will always be an independent guardian of the Treaties. Lady Justice is 
blind – she will defend the Rule of Law wherever it is attacked”. Dis-
ponible en: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/it/
speech_19_4230.
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